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Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales 
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comentarios recibidos de la Ciudadanía 

 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 11 (once) 
comentarios  
 

1. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 14:41 pm 

 
 
Nos permitimos adjuntar comentarios: 
  

1.         En las definiciones dadas en el Artículo Primero, se genera confusión sobre 
confiabilidad y abastecimiento, por lo se sugieren algunas precisiones: 

Confiabilidad: Es la probabilidad de que la infraestructura se mantenga funcionando dentro 

de un período de tiempo específico, bajo unas condiciones dadas de operación. 

Ahora bien, la confiabilidad se determina por el grado de probabilidad de que el sistema 

falle, bien sea por razones externas o por interrupciones debidas a mantenimientos 

programados o no. En tal sentido, se hace necesario aclarar a que actividades de la cadena 

de gas natural, se le debe establecer criterios obligatorios de confiabilidad, acorde con la 

definición propuesta. 

 Seguridad: Capacidad de un sistema para responder a una contingencia dada. 

En igual caso que la definición de confiabilidad, se deberá aclarar a que actividades debe 

aplicarse. 

 Abastecimiento: Es la disponibilidad simultánea de contar con la infraestructura adecuada 

y los recursos suficientes para satisfacer la demanda. 

Seguridad de abastecimiento: Capacidad del sistema de abastecer, ser confiable y 

seguro. Cabe resaltar que un sistema puede ser confiable pero no seguro o viceversa. 

Seguridad energética: Es la disponibilidad ininterrumpida de las fuentes de energía a un 

precio asequible. 

La seguridad energética a largo plazo se ocupa principalmente de las inversiones oportunas 

para suministrar energía en línea con la evolución económica y las necesidades 

ambientales. Por otra parte, la seguridad energética a corto plazo se centra en la capacidad 

del sistema de energía para reaccionar rápidamente a los cambios repentinos en el 

equilibrio entre oferta y demanda, de acuerdo con lo señalado por IEA. 

(http://www.iea.org/topics/energysecurity/ 
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 2.      Con respecto al Artículo Segundo, modificación de la definición de  Demanda Esencial, 

se propone en el literal iv) excluir la siguiente frase“excluyendo su demanda de gas natural 

con destino a autogeneración de energía eléctrica” 

 La utilización de gas para autogeneración debe ser objeto de un artículo adicional que 

modifique la definición de “Potencial de Producción de gas natural de un campo 

determinado  PP: del Decreto 2100 de 2011, excluyendo del consumo propio la 

demanda de gas natural con destino a autogeneración de energía eléctrica, que sirva a 

otros campos de producción distintos del cual se extrae el gas natural. 

  

3.      En el numeral 1 del Artículo Tercero “Prioridad en el abastecimiento de gas natural” se 
señala que el orden de atención de la demanda esencial será el  establecido por el artículo 
2 del Decreto 2100 de 2011, artículo que es modificado por el artículo segundo del presente 
proyecto de decreto. 

4.      El título del Artículo 5, “Remuneración de inversiones del Plan Indicativo de 

Abastecimiento de Gas Natural.” No es coherente con lo desarrollado en el mismo, no 

hay unidad de materia. Adicionalmente, no se señala  quien realizará el Plan Indicativo de 

Abastecimiento de Gas Natural 

 De otra parte, el Decreto Ley 1258 de 2013 mediante el cual se modifica la estructura de 

la Unidad de Planeación Minero Energética, establece la responsabilidad de elaborar los 

planes indicativos de abastecimiento de hidrocarburos con base en los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y proponer estrategias para satisfacer los 

requerimientos de la población. 

 Del mismo modo, las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, señala que: como 

parte de la estrategia de expansión y consolidación del mercado de gas combustible, “se 

adoptarán medidas regulatorias encaminadas a promover la expansión oportuna del 

sistema nacional de transporte, así como la ejecución de proyectos de confiabilidad del 

sistema y los sistemas de distribución, mediante el uso de mecanismos de competencia. 

Dichos mecanismos deberán ser aplicados por la UPME cuando su planeación indicativa 

lleve a identificar proyectos con carácter prioritario”, y una vez se haya constatado la 

disposición de la demanda a contratar y pagar por dichos proyectos tras la aplicación de 

herramientas regulatorias definidas por la CREG”. 

 En consecuencia, no hay fundamento jurídico para eliminar la elaboración del Plan 

Indicativo de Abastecimiento de Gas Natural por parte de UPME. Al mismo tiempo, este 

Plan siendo “Indicativo” no puede asegurar la ejecución y entrada en operación de las 

obras requeridas, con el objetivo de garantizar la confiabilidad y seguridad de 

abastecimiento. 

  



 

 

5.      En el Artículo 5, del proyecto decreto se establece lo siguiente: “…Ministerio de 
Minas y Energía adoptará un Plan Indicativo de Abastecimiento de Gas Natural para 
un período de diez (10) años, el cual tendrá en cuenta, entre otros, la información de 
que tratan los artículos 7, 8 y 9 y el parágrafo 1 del artículo 26 del Decreto 2100 de 
2011, los costos de racionamiento y la información de las cantidades de gas importadas 
y/o exportadas. Este plan será adoptado a más tardar el 31 de enero de 2016 y 
actualizado anualmente. Para la definición del alcance del Plan Indicativo de 
Abastecimiento de Gas Natural se tomará como referencia el estudio técnico que 
elabore la UPME……”.  Así mismo, en el parragrafo 1 del Artículo 6, se establece que 
“La CREG en un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
expedición de este decreto, deberá reglamentar lo correspondiente a los mecanismos 
abiertos y competitivos y demás aspectos mencionados en el presente artículo”. 

Por lo anterior, tanto el estudio técnico de la UPME como el Plan Indicativo de 

Abastecimiento de Gas Natural, deberán ser expedidos posterior a la regulación emitida por 

la CREG Agradezco su acostumbrada participación. sobre los aspectos mencionados en el 

artículo 6, es decir, no antes de los 6 meses contados a partir de la fecha de expedición de 

este decreto. En consecuencia, ni el estudio técnico, ni el Plan Indicativo de Abastecimiento 

de Gas Natural, podrán cumplir con lo mencionado en el artículo 5, el cual señala que el 

Plan será adoptado a más tardar el 31 de enero de 2016. Se precisa de una revisión las 

fechas de adopción del plan, acorde a la regulación de los aspectos mencionados en el 

articulo 6 y que la CREG debe expedir. 

 
 

2. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 15:59 pm 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

3. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 16:24  

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

4. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 16:28 
 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

5. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 16:37 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 

  

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

6. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 16:58 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

7. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 17:03 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

8. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 16:58 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

9. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 17:16 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

10. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 18:07 

 
Comentarios: 
- En el artículo primero se sugiere la modificación de la definición de seguridad de abastecimiento, 
con el propósito de que las inversiones deconfiabilidad contemplen a las empresas distribuidoras, 
así: 
  
“Seguridad de abastecimiento: capacidad de la infraestructura operando normalmente, para 
proveer el suministro y el respaldo físico de almacenamiento , transporte y distribución para la 
atención de la demanda de mediano y largo plazo de gas natural.” 
  
- En el artículo segundo, se sugiere inclur a las DISTRIBUIDORAS COMERCIALIZADORES  en el orden 
de prioridad señalado en este artículo. Si bien, está incluidas en la demanda de gas natural de 
usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución, se 
pueda incluir después de la demanda de refinerías, la demanda de los usuarios industriales 
atendidos por las distribuidoras. 

 
 - En el artículo quinto incluir que se podrán considerar proyectos asociados a estación compresora 
y gasoductos de acero para generar mayor confiabilidad. 

 
-  En cuanto al artículo octavo sobre vigencias y derogatorias, se sugiere no derogar el artículo 18 
del decreto 2100 de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

11. Fecha recepción: 3 de julio de 2015 
Hora: 21:05 
 
 

 



 

 

 
 

 
Fecha de elaboracion del informe : 8 de Julio de 2015 
 
 
 
 
 
 
Original firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyecto: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                          
Reviso y aprobo: Aida Marcela Nieto.   


